


 

FUNDACIÓN ANDREA PRADER 

EJERCICIO: 01/01/2020 – 31/12/2020 
 
Don José Ignacio Labarta Aizpun, en su calidad de Secretario del Patronato de la Fundación 

Andrea Prader, inscrita en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón con 

número 94, 

CERTIFICA: 
 

1º) Que con fecha 22-01-2021, debidamente convocado al efecto, se celebró reunión del 

Patronato, a la que asistieron los siguientes patronos: 

1. José Ignacio Labarta Aizpun 

2. Ángel Ferrández Longás 

3. Antonio Embid Irujo 

4. Antonio de Arriba Muñoz 

5. Segundo Rite Gracia 

6. Inmaculada García Jiménez 

7. Esteban Mayayo Dehesa 

El Presidente y Vicepresidente del Patronato no asisten por cese en sus cargos como 

Consejero de Sanidad del Gobierno de Aragón y como Director Gerente del SALUD 

respectivamente. 

Que cumpliéndose el requerimiento de concurrencia presente de la mitad más uno de sus 

miembros queda válidamente constituido el Patronato. 

 Se adjunta hoja de firmas de todos los asistentes. 

 

2º) Que en dicha reunión se adoptó por unanimidad de los miembros del Patronato asistentes 

(que representan mayoría absoluta), el acuerdo de APROBAR LAS CUENTAS ANUALES 

correspondientes al ejercicio 2020, cerrado el 31 de diciembre de 2020, según consta en el 

acta. 

 

3º) Que se adoptó el acuerdo de destinar en el ejercicio a los fines fundacionales, recursos en 

forma de gasto e inversiones directamente asociadas a las actividades desarrolladas en 

cumplimiento de fines, según se detalla en la Nota de la Memoria relativa a la aplicación de 

elementos patrimoniales a fines propios, elaborada en la forma determinada en el artículo 32 

del Reglamento de Fundaciones de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 

1337/2005, de 11 de diciembre. 

 
4º) Que igualmente se aprobó en dicha reunión la propuesta de aplicación del excedente en la 

forma establecida en la Nota 3 de la Memoria de conformidad con los criterios que se 

establecen en el artículo 27 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, 

desarrollado por el artículo 32 del Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre. 

 

5º) Que las cuentas anuales aprobadas que se acompañan a esta certificación, están firmadas 

en todas sus hojas por el Secretario y no con el visto bueno del Presidente por estar cesado en 

el cargo por el que fue nombrado miembro del Patronato y están compuestas de los 

siguientes estados: Balance de Situación, Cuenta de Resultados, Memoria de gestión 

económica (incluyendo la Memoria de actividades fundacionales) e Inventario.  

 

Y para que así conste, expido la presente en Zaragoza, a 23 de enero de 2021. 

EL SECRETARIO       

 

 

Fdo.: José Ignacio Labarta Aizpun      
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